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JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, trece de septiembre de dos mil veintidós  

 
Demanda  Ejecutivo Mínima Cuantía  

Demandante  Cooperativa Financiera Cotrafa 

Demandado  Carolina Zambrano Saldarriaga y otra  

Radicado 05001 40 03 028 2022 01039 00 

Providencia Requiere apoderado, previo estudio  

 

La presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTIA, estuvo bajo el conocimiento 

de esta dependencia judicial, bajo el radicado 05001 40 03 028 2022 00922 00, respecto 

de la cual se autorizó su retiro el 31 de agosto de 2022 mediante anotación en el sistema 

de gestión judicial, dado que la parte interesada no subsanó los requisitos que se 

exigieron en la providencia inadmisoria.  

 

En razón de lo anterior, previo a realizar el estudio de la demanda que correspondió por 

reparto, y que se encuentra radicada bajo el No. 05001 40 03 028 2022 01039 00, se 

requiere al apoderado judicial de la parte actora, para que en el término de cinco (5) días, 

contados a partir de la notificación por inserción por estados de este auto, so pena de 

rechazo, aclare en razón de que en el pagaré No.031002734 presentado como base de 

recaudo en las dos demandas, su contenido es diferente respecto de la suma adeudada, 

en relación con lo enunciado en letras y lo expresado en números.  
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Lo anterior, en virtud del deber de las partes y sus apoderados de proceder con lealtad y 

buena fe en todos sus actos (Art. 78 numeral 1 C.G.P.).    

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
1. 
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